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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD 
DE FILOSOFÍA Y LETRAS CELEBRADA EL 9 DE  MAYO DE 2016 

Asistentes   
Presidente:     Miembros del Sector del resto del  
   D. Jesús Ángel Solórzano Telechea (Decano)  Profesorado 
     D. Javier Añibarro Rodríguez 
Miembros natos:     D. Fco. Saulo Rodríguez Lajusticia 
   Dña. Isabel Ansorena Pool. Administradora 
delELCCentrCentro 

 Dña. Marina Torres Arce 
(Secretaria)   

   D. Angel Sánchez Roiz (Delegado de Centro)     
     

       
      Miembros del Sector de Alumnos: 
      D. Moisés Buenaposada Bouzo 

    D. Sergio Ceballos Coz 
     D. Rodrigo Diez García 

   D. Julio Fernández Mora 
   D. Diego Sánchez Albeniz 

Miembros electos-Sector profesores   
permanentes  Miembros del Sector P.A.S. 
D. José Ramón Aja Sánchez     D. Eduardo Velasco Abad 
Dña. Beatriz Arizaga Bolumburu  Dña. Laura Martínez Cuesta 
D. Juan Carlos García Codrón   
D. Andrés Hoyo Aparicio 
 

    Excusan su ausencia: 
D. Ramón Maruri Villanueva  D. Miguel Cisneros Cunchillos 

 Dña. Elena Martín Latorre    D. Miguel Angel Aramburu Zabala-Higuera 
Dña. Leonor de la Puente Fernández 
 

   D. Fidel Gómez Ochoa 
D. Domingo Fernando Rasilla Álvarez     

D. Dña. Juana Mª Torres Prieto     
     
  

  
  
  
  
 
 

 
 
Fecha:   

9 de mayo 2016  Lugar: 
Horas:      Sala de Profesores 

11,30 horas   
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ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Constitución de la nueva Junta de Facultad 
 El Sr. Decano  da las gracias a los miembros de la anterior Junta y les agradece los 
servicios prestados y da la bienvenida a los nuevos miembros y también a los que lo eran 
y lo siguen siendo.  

Se informa de que, según el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad, ya no 
forman parte de la Junta como miembros natos los directores de los Departamentos de 
Ciencias Históricas, Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio e Historia 
Moderna y Contemporánea, debido a que en los nuevos reglamentos de Centros y 
Facultades, aprobados tras la última reforma de los Estatutos de la Universidad de 
Cantabria, sólo son miembros natos el/la Decano/a, el/la Administrador/a y el/la 
Delegado/a de Centro.  

Después de dicho esto queda constituida la Junta de Facultad. 
 
2.- Convocatoria de elección de Decano 
 En cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno, una vez constituida la 
Junta  han de convocarse las elecciones a Decano/a, que son convocadas siguiendo el 
calendario que aprobó la Junta Electoral de Centro. Se leen los plazos para que todos 
tengan conocimiento de los mismos.  
 Se convocan las elecciones a Decano. 

 
 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 12:10 horas del día 9 de mayo de 2016, el 
Presidente levanta la sesión de lo cual, yo como Secretaria, doy fe con el Visto Bueno del 
Presidente.        

 
 
                 VºBº 
         EL PRESIDENTE,                                       LA SECRETARIA, 
 
 
 

 
               Jesús Ángel Solórzano Telechea                       Isabel Ansorena Pool 


